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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUJA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el artículo 300, numeral 9 de 
la Constitución Política y la Ordenanza.31de 202-l e y 

r 
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a. Que el artículo 27 de la Ord 
27. Traslados Presupue4 
parágrafo 2 del artículo 90 
presupuestales consistent4. 
(contracrédito), sin alterar 
inversión o servicio de la de 
el anexo del decreto de 
presupuestales internos" los 
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/ 
nanza 31 del 24de noviembre de 2021 establece "Articulo 
'ales Internos ¶De con fofrmidad con lo dispuesto en el 
del Estatuto Otganicó del Presupuesto, los movimientos 

ely. .aumentar,.una partidá (crédito) disminuyendo otra 
el monto total. .d ¡cié presopuestos de funcionamiento, 
'kaeti .caciasé6ción presup.bestal, esto es, que sólo afectan 
\liquidációh»;!dél7jresupu.ósto, 	se denominan "traslados 

al ces comptén atGob'erfíador, mediante decreto. 
N . - . 

Para la expedición de estos actos a?iministrativcíis se requiere de la solicitud de/jefe de 
cada Órgano que hace parle de! Presupuesto General del Departamento a la Secretaria 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión:  se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

Que mediante oficio No. 2022020056583 del 31 de octubre de 2022, la Secretaria 
Regional y Sectorial de Desarrollo Territorial Sostenible y Regenerativo, solicitó a la 
Secretaria de Hacienda, realizar traslado presupuestal en el agregado de gastos de 
funcionamiento. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal, debido a que, durante 
el año 2022, las visitas a los territorios han aumentado para realizar el seguimiento a los 
diferentes procesos, pqr lo que se hace necesario mayores recursos para el rubro de 

horas extras. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO 
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Articulo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento en 
la Secretaría Regional y Sectorial de Desarrollo Territorial Sostenible y Regenerativo, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pos-pre 
1 	Área t Elemento 

Valor 
Descripción del 

Gestor Funcional PEP Proyecto 

L2-1-2-O2-O2-,1 
Viáticos 	de 	los 

0-1010 1106 0 C 999999 $ 4.800,000 fundonados 	en 
_____________________________________  comisión. 

TOTAL $4.800.000 

Artículo Segundo. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento en la 
Secretaria Regional y Sectorial de Desarrollo Territorial Sostenible y Regenerativo, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
centro 

Pos-pre 
Área 'Elemento 

Valor Descripción del 
Gestor Funcional PEP Proyecto 

Horas 	extras, 
0-1010 1106 2-1-1-01-01-001-02 C 999999 $ 4,800.000 dominicales, festivos y 

recargos 
TOTAL $ 4.800M00 

Articulo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y 
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CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

( 1 	 NOMBRE 1 	FEcHA 
Proyecté Alda Tobón Franco - Profesional Unrversitarta - ;3 i i1 [ 	¿/j( ( ¿. ¿ 
R evisó 

\ 
Gu 

j 	
illermo León Cadavd Cifuentes, Director de Presupuesto i4ItoD— 

Revisé Revisión Juridica Despacho de Haoenda 5of  

L 

.3/it  /70Z.Z 
Revisé Diana Patricia Salazar Franco Subsecretaria Financiera  
Va So David Andrés Osprna Saldarnaga; Subsecretario Prevención del Daño Antijuridico  
t.oa arriba firmantes declararnos que liemos revisade el documento y la enntramos ajustado a las normas y disp 	 5 y, por tanto, bajo nuestra 
i esporisabilidasl lo presentamos para la firma 
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